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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 70 pew!t«

Semestre .........................     130 _

Año ...............................   240 — '

Ayuntamientos de la Provincia, 
'ño y...........................I..... 200 —

Las su*, ipciones se solicitarán de la ¿¿ministractin 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera p.drán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal q otro atedio.

Todos los pagos ae verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Lee números que te reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta o sea a 2 pesetas los del hño corriente: 
3 pesetas los del ano anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pagr, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por línea" o fracción. Conforme 
■ la Ley del Timbre, cada ■ recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y, suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo, de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l et ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidifh.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que" se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. '

El Bo l et in Of ic ial  se halla de yenu en la Imprenta 
lej Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DfAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l et ín Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de copeen ir los números de este Bo l et ín , coleccionados ordena- 
dirm-nte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ■
— ■ ■ ............ ... ... ... . . -

Las Leyes obligan en la Penínsu a, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díaa 
ae su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias/ para la capital dé 
provincia desde que se publican oficialmente «1 ella, y desde cuatro díaa 
después para, los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre Uü Looije

. . . . . SECCION SEGUNDA
Núm. 74&

C VIL
DE Lfl PROVINCIA DE ¿ARA60ZA

HALLAZGOS - Circular

El señor Comandante del puesto de 
la Guardia Civil de La Puebla de 
Alfindén me da cuenta cjel hallazgo, 
en la carr-etera de Zaragoza a Lo
groño (entre los pueblos de Alagón 
y Pedióla), de una rueda de camión 
marca “Firestone", de 900-20, núme
ro S. Z.-605.940, a medio uso, que se 
halla depositada en el Ayuntamiento 

de dicha localidad.

Lo Que se hace público .en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar al 
del que la hubiere extraviado.

Zaragoza, 9 de febrero de 1956.

B1 Gobernador civil, 
Jeií-Mintiel Pnrde de SMtavMg

SECCION TERCERA SECCION QUINTA
Núm. 727

Excma. Diputación Provincial 
, de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión plenaria celebrada el día 28.del 
pasado mes, acordó aprobar la lista 
definitiva de aspirantes admitidos a la 
oposición convocada en el vBoletin 
Oficial” de la provincia núm. 180, de 
fecha ti de agosto de 1955, para pro
visión, en propiedad, de una plaza de 
Oficial técnico-administrativo de la 
Secretaria de la Corporación, en la 
que figuran incluidos

, D. Germán Albalate Giménez
D. Rafael-María Pinilla de Miguel
D. Angel Porte Barrau y / 
D. Angel Santos Labastlda.

Lo que se hace público para, general 
conocimiento, en cumplimiento de lo 
previsto en la base 8 de las de la 
convocatoria.

Zaragoza, 2 d febrero de 1956.—El 
Presiden fie, Antonio Zubiri.

. ’ Núm. 800

Excmo. Ayuntamiento . 
de Zaragoza

Tramitándose expediente de cesión 
gratuita de un terreno o solar edifica
ble en término de Miraflores, de esta 
ciudad, procedente de la llamada 
“Torre de Fletas”, situado en la Ave
nida de San José, sin número, con una 
extensión superficial de 2.430 metros 
cuadrados, y que -linda; Al frente, Ave- 
•nida de San José; derecha entrando, 
Avda. del Ferrocarril; izquierda, calle' 
sin nombre, intermedia de las pár- 
ceelaciones, y por espalda, con otra ca
lle sin nombre de doce metros, perte
neciente a la finca principal de que se 
segrega; a la Delegación Nacional de 
Auxilio Social para la construcción 
mixta que ha de comprender las. mo
dalidades de Jardín Maternal y Guar
dería Infantil en virtud de lo determi
nado en el articulo 96 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales de 
27 de mayo de 1955 se exponeeal pú
blico durante un plazo de quince dias, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la
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provincia, para que pueda presentar 
cuantas reclamaciones estime oportu
nas respecto a la cesión que. se pre
tende realizar.

Zaragoza, 6 de febrero d 1956.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 798

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones e
Obra: Construcción del módulo regu

lador del aprovechamiento de aguas 
del río Pero Gal o. Pero Gil, do que 
es ccncesionaria la Comunidad do 
Regantes de las Huertas de Lituénigo 
(Zaragoza).

Téiminos municipales: Lituénigo y 
Tarázona. -

Anuncio ■ ?

Estudiadas las diligencias que inte
gran el expediente instruido por esta 
Confederación Hidrográfica para ver • 
hasta qué punto eran atendibles las ' 
peticiones formuladas por la Comuni
dad de R gantes de las Huertas de Li- . 
Iu¿nigo, tendentes «a que se declare la 
utilidad pública de las obras del mó
dulo regulador de los caudales hidráu- 
liccs que dicha entidad, puede.derivar 
del rio Pero Gal o Pero Gil para el 
riego de las tierras que representa, en 
virtud de lo dispuesto por la Orden 
ministerial de Oobras Públicas dictada 
el 9 de enero de '1953 para reconocer
le, por prescripción, el derecho de re
garlas, como trámite previo indispenr 
sable para proceder en su día a la ex
propiación forzosa de los terrenos 
donde debe establecerse dicho módu
lo, y vistos, además, con todo deteni
miento, la Ley y R glamento de Ex-, 
propiación Forzosa de 10 de enero y 
13 de junio de 1879, respectivamente; 
los Decretos de 29 de noviembre de 
1932, 7 de septiembre de 1953 y 28 de 
noviembre de 1947, entre otras dispo
siciones, sentencias judiciales y otras 
resoluciones relacionadas con el caso, 
he acordado, con fecha 30 del pasado 
enero, cristalizar los resultando- y con
siderandos de la precedente resolución 
con las decisiones siguientes:

I .» Reputar como normales, bien 
dirigidas y atendibles, las peticiones, 
formuladas por la Comunidad de Re
gantes de Lituénigo, tendentes a que 
se declare la utilidad pública de las 
obras del módulo regulador del apro
vechamiento hidráulico a que se con
trae la Orden ministerial de Obras Pú
blicas de 9 de enero de 19^3, y a que 
se expropien después, por el métódo 

ordinario, los terrenos donde deben 
realizarse las obras de referencia.

2.9 Considerar plenas y bien reali
zadas las formalidades 7a que debe 
ajustarse la información pública en 
estos casos obligatoria por los impera
tivos d la vigente legislación.

3.° Estimar satisfactoriamente refu
tadas las alegaciones aducidas por la 
oposición .en el transcurso de la men
cionada información pública.

4.* ■ Reconocer que afectarán inten
samente a la economía,.al bienestar y 
al progreso de todo el vecindario de 
Lituénigo, de la comarca donde está 
enclavado dicho pueblo, y, en menor 
escala, a los intereses nacionales, el 
funcionamiento de los riegos y el abas- 
t cími ntu dé aguas, a los que servirá 
de cabecera el módulo de que se trata.

5.9 D clarar qomo consecuencia, 
del modo más concreto y terminante, 
,j<- utilidad pública de las obras que 
deben establecerse por la Comunidad 
de R' gantes de Lituénigo en el cauce 
y cajeros del río Pero Gal o Pero Gil, 
propiedad de San Martin de la Virgen 
dCjMoncayo, en la forma y condicio
nes y con los fines sr halados en la 
Orden ministerial de Obras Públicas 
de 9 de enero de 1953, y

6.9 Disponer que se traslade toda 
( tfa resolución a las partes interesa
das," o sea a los Presidentes de las Co
munidades de Regantes de Lituénigo 
y San Martin de la Virgen de Moncayo, 
y a las A’caldias de Tarazona, San 
Martin de la Virgen' de Moncayo y 
Lituénigo, «interesando, además, a és
tas últimas que expongan esta reso
lución, para darle la máxima publici
dad/en. c-l tablón municipal de anun
cios, y significando a todos los intere
sados el derecho que les asiste de re
currir contra lo acordado ante el Ex- 
cekntisimo señor Ministro de Obras 
Públicas por conducto de esta Confede- 
i ación y durante un plazo de quince 
dias hábiles, a partir de aquel en que 
se dé cuvntá de haberse temado esta 
resolución en el “Boletín Oficial” ds 
esta provincia.

Zaragoza, 30 de enero de 1956.—El 
Ingeniero Director, F. Fernández (Ru
bricado). ।

■ Núm. 755

Instituto Nacional de Colonización
(Ministerio de Agricultura)

Anuncio
En uso' de las atribuciones que le 

están conferidas por el Decreto-ley 
de 20 de mayo de 1949, esta Direc
ción General ha resuelto señalar las 
fechas del pago de justiprecio de las 
fincas pertenecí entes a la zona rega

ble por la primera parte del Canal de 
las Bardenas que se expresan a conti
nuación, cuya expropiación forzosa se 
tramita por el Instituto Nacional de 
Colonización, según lo dispuesto en 
Ja" Ley de 21 dé abril de 1949.

Estas fincas están situadas 'en el 
término municipal de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza), ante cuyo Alcal
de Se efectuará el pago en los días 
indicados. . . '

Fecha señalada'para. el pago: 20 de 
febrero de 1956.

Finca: “Venta Guiral”, expropiada 
para emplazamiento del pueblo de 
El Bayo.

Superficie expropiada: 35 hectáreas 
57 áreas 50 centiáreas. * ..

Fecha señalada para el pago: 20 de 
febrero de 1956.

Finca: “Dehesa”, expropiada para 
< 1 emplazamiento doi pueblo de El Sa
binar.

Sup rficie expropiada: 47 hectáreas 
91 áreas 50 centiáreas.

Fecha señalada para el pago: 20 de 
febrero de 1956.

Finca: “El Saso”, expropiada para 
(mplazamirnto de| pueblo de Bardena 
del Caudillo. ‘

Superficie expropiada: 36 hectáreas 
32 áreas 50 centiáreas. . ■

Lo que se hace público en cumpli
miento de* lo dispuesto en el articu 
lo 61 del Reglamento de 13 de junio 
de 1879, redactado para la ejecución 
de la Ley de 10 de enero del mismo 
año. ■

Madrid, 28 de enero de 1956.— Et 
Director general: p. D., Angel Martí
nez Borque.

' Núm. 756
En uso de las atribuciones que le 

i-'tán conferidas por el Decreto-ley de 
20 de> mayo de 1949, esta Dirección 
General ha resuelto señalar las fochas 
dtl p-go del justiprecio de las fincas 
porten cientos a la zona regable de 
las Bardenas que se expresan a conti
nuación, cuya expropiación forzosa 
se tramita por el Instituto Nacional 
(le Colonización, según lo dispuesto 
en la> Ley dé 21 de abril de 1949.

Estas fincas están situadas en él tér
mino municipal de Tauste (Zaragoza), 
ante cuyo A’calde «e efectuará el pago 
en los días indicados. .

Fecha, señalada para el pago: 21 dtf 
febrero de 1956.

Finca: “Cruz de los Angeles”, ex- 
prepíada para ^1 pueblo de Santa En
gracia.

Sup rficie expropiada: 12 h-ectá- 
icas y 30 áreas.
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Fecha señalada para el pago: 21 de 
febrero de 1956.

Finca: “Cueva Rabosera”, expropia
da para idem id.

Superficie expropiada: 27 hectáreas 
50 áreas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 61 
del Reglamento de 13 de junio de 1879, 
redactado para la ejecución de la Ley 
de 10 de enero del mismo año.

Madrid, 27 de enero de 1956.—El Di
rector general: P. D., Angel Martínez 
Bórque. •

Núm. 8'02

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional dei Trigo

El limo. Sr. Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo ha ñuto- 
rizado a la Jefatura Provincial de 
Jaén para sacar a pública subasta la 
venta de 90.294 Kg. de centeno averia
do existentes en su almacén de Huelma.

Las condiciones y plazo de presen
tación de of,erta? están a disposición 
de id? posibles interesados en la cita

da Jefatura Provincial.

Zaragoza, 9 de febrero de 1956.—El 
Jefe provincial, Juan Gómez Duran.

Núm. 702

5‘& Depósito de Sementales 
de Zaragoza

Paradas oficiales de sementales..equi
nos que este Depósito establece en la 
presente temporada de cubrición en 
distintos puntos de la provincia, con 
expresión de la fecha de apertura de 
las mismas y números de sementales 

que han de integrarlas:

Día 8 de febrero. Zaragoza: 7 ca
ballos, I garañón.

Día 16 de febrero. Belchite: 1 ca
ballo, I garañón.

Día 22 de febrero. Caspe: 1 caballo, 
1 garañón.

Día 17 de febrero. Zuera: 2 caba
llos, 1 garañón.

Día 17 de febrero. Epila: 2 caba
llos, I garañón. •

Día 15 de febrero. Sástago: 1 caba
llo, 1 garañón.

Día 16 de febrero. Pina de Ebro: 
2 caballos, 1 garañón.

Día 20 de febrero. Ejea de los Ca
balleros: 2 caballos, 1 garañórL

Día 20 de febrero. Luna: 1 caballo, 
1 garañón.

Día 22 de febrero. Mallén: 2 caba
llos, 1 garañón.

Día 20 de febrero, Sádaba: 2 caba
llos, 1 garañón.

Día 19 d? febrero. Torres de Berre- 
llén: 2 caballos, 1 garañón.

Día 22 de febrero. Tauste: 2 caba
llos, 1 garañón.

Día 20 de f.brero. Uncastillo: 1 ca
balo, 1 garañón.

-. . . . . . .lícuoft SEXTA
Núm. 741

, . AQUILON ■ * .
D. León Gil Dionís, Alcalde constitu 

cional de Agailón, provincia de Za
ragoza;
Hago saber: Que a instancia de 

Melchor Capdevila Gracia, y para que 
surta sus efectos en él expediente de 
prórroga de primera categoría para 
incorporarse a filas, el mozo Melchor 
Capdevila García, hijo de Cándido y 
de Florencia, alistado en el año 1956, 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o durante 
los^diez anos últimos de Cándido Cap
devila García, y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de .Feman
do Capdevila y de Juana García, nació 
en Aguilón, provincia de Zaragoza, el 
día 6 de septiembre de 1911, teniendo 
por tanto ahora, si vive, cuarenta y 
cuatro años; su estado era el de’ casa
do y .de oficio obrero agrícola al 
ausentarse, hace diecinueve años, del 
pueblo de Aguilón (Zaragoza), que 
fué su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto ' 
en el Reglamento vigente para el Re
emplazo y Reclutamiento del Ejérci
to, se publica este edicto y se ruega 
a cualquiera persona que tenga no
ticia del paradero actual o durante lo. 
últimos diez años del expresado Cán
dido Capdevila Garda tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe.

Aguilón’, 7 de febrero de 1956.— El 

Alcalde, León Gil.

. - Núm. 786
. GALLUR

En este Ayuntamiento se instruye 
expediente para justificar la ausencia 

•ü ignorado paradero por jmás de diez 
años de D. Julio Cunchillos Coloré, ale
gada por el mozo Tristán Cunchillos 
Sierra, como circunstancia justifica
tiva de su derecho a la prórfoga de 
primera clase qué tiene solicitada. .

Y en cumplimiento de'lp que dispo
ne el vigente Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejé ci
to. Sf publica el presente edicto para 
que quien tenga- conocimiento de la 
losidénclá actual del citado ausento

Jo comunique a esta Alcaldía con la 
mayor urgencia.»

El expresado D. Julio Cunchillos Co
loré, es hijo de D. Blas y D.* Pabla, 
cu. nía en la actualidad 56 años y des- ' * - 
par.ció de su domicilio en el mes de 

julio de 1936. ' "

Gallur, g de febrero de 1956.—El Al- 
nalde* Calixto Sarasa. • . ■

Núm. 785
NAVARDUN • . ' ■ ’. ,

A tes doce horas del vigésimo día 
de la publicación del presente en el 
' Boletín Oficial” de la provincia ten
dí á lugar, en el salón de actos de la 
Casa Ccnsistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal de su dele
gación, la subasta para el aprovecha- . 
miento de 60 metros cúbicos de ma
dera de chepo (o los que Fesultasen), 
bajo el precio de 550 pesetas metro a ‘ I
pie de carga, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla expuesto * 
en la Secretaria municipal, de once a 
una, todos los días laborables.

Para tomar parte se precisa carnet 
profesional A, B o C. . • .

La garantía provisional es de pese- 
U; 660, equivalente al 2 por 100 de 
la tasación, la cual se habrá de elevar

10 por 100 del importe de la adju- 1
dicación cúando se le notificase la de
finitiva.

Las proposiciones, en pliego cerrado, ■
se presentarán, debidamente reinte- • I
gradas, en la Secretaría del Ayunta- ■
miento durante iguales" horas y hasta ■
< 1 día inmediato anterior a la celebra- ; 
ción de la subasta, debiendo acompa
ñar a la misma carnet profesional, re- 8
cibodcl depósito de la fianza provisic- 
nal y declaración jurada que previene 
el articulo 30 del vigente Reglamento i
dé Contratación. Se ajustará al modelo 
anexo. .

Esta licitación está amortizada por 
( l Distrito I orestal y acuerdo del pleno 
del Ayuntamiénto, no recurrido en 
tiempo hábil. _ . ' • 1

L.o que se hace público para general 
conocimiento. , . •

Navardún, 7 de febrero de 1956.—El 
Alcalde, (ilegible).

* « « I
Modelo de proposición

D. ...... (nombre y dos apellidos), 
mayor de edad ....... , (estado civil), I

vecino de (localidad y provincia), con 
dorhicilio en calle de ....... , núm.......... .
provisto de documento nacional de 
identidad (reséñese o consígnese la 
rescñ i de su resguardo), en nombre |
(propio o en otro caso como represen- 4
tante de D........... vecino de....... . domi-

• i
' " . .j ‘'J

• ' 1 > • • ’ ■ ■ I
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ciliado en....... . conforme acredita con 
poder notarial que adjunta, declara
do bastante por el letrado D...........), 
hace presente:

Que enterado del anuncio de subas
ta para el aprovechamiento de ma
dera de chupo a pie de.cargadeiO, cu
yos pliegos de condiciones económicas 
y facultativas declara conocer y»acepta 
en todas sus partes, sin incapacidad 
ni incompatibilidad legal para licitar, 
ofrece la cantidad de ....... (en letra) 
por metro cúbico resultante. -

(Fecha, y firma).

Núm. 759 
TARaZONA

En cumplimiento de acuerdo de la 
Cumision niULnCipdi Peimanente de 
este Lxano. Ayuwk>micnto, techa seis 
üei aciuai, Se saca a puDitca ^uoasta 
el serv.Ciu ue amüigu uui caié-oar y 
sala ue íicaias dei Campo municipal ue 
dLpuiies ue faiazuna, con ei upo de 
liCiiaCiOn en alza ue 4.u(10 pesetas 
anuales, siCnuu la umacion ue este 
cunnatu la ue un año, a partir de la 
fecha de ia notificación ue la aojuui- 
Cacion uelinitiva, y ptUnogaDie ue ano 
en anv*.ue no ovi u^i.unciauu por cuaH 
quiuia ue las paites con un mes de 
antelación a la reúna ue teimniaCion 
cid contrato. \ . : : EJ

Durante c-i plazo de veinte dias.há- 
biies, a contar desde el siguiente hár 
bu ai de ia publicación de este anun
cio en ei “buieún Oficial” de la pio- 
vincia, pudran presaitarse, en pliego 
cenauu, en ia Secretaria de este Ay un- 
tamieuto y duidniu ras*.horas ue nueve 
a aoee tas hcitocioues, con arreg.o al 
mouuiO quu aDdju se inserta, icintu- 
grauas cun punza uel Estaco ue p-- 
seras 4v/5 y umo/e murnCipal de 5 pe
setas. Asirmsmp uurante ios ocho uias 
háonuS siguientes, a contar'uesue la 
puoilcáciu) ue este anuncio un ul “tio 
iftin Oficial” de ia provincia, puUian 
prescniaise por ios interesados ias re- 
ciamuCiunes que tengan por cpnvv- 
niint- comía el puegu ue cunuiciunes 
de esta subasta, ue conrurmiuau a io 
dispuesto en el aitívUio ¿4 uui Regia- 
rncxiLU ue Lontraiac.on ue las Coi pota
ciones Locales. Estos pliegos y expe- 
duiúe ustaxan expuestos ai puonco en 
las horas' y oías hábiles smerioimón
te citauos.

En pliego aparte, los licitadores 
acompañaran resguardo del depósito 
piovisíunai acreanativo ae haber in
gresado en la Depositada municipal 
la caí tifiad ue ouu pesetas, y er ducu- 
memo o carnet ue iuenlidad nacional 
y declaración juiáda de no estar in- 
cu.so en ninguna ue las causas señala
das en los artículos 4 y 5 del Regla

mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

La subasta se verificará al día si- 
guientu hábil al de la teiminación del 
plazo de presentación de pliegos, a 
las ooce huías, en ia Casa Cunsisturial, 
bajo la presidencia del Señor Alcaide 
y señor Presidente de la Comisión de 
Gobernación, dando fe del acto, 'que 
autoi izará, el señor Secretario de la 
Coi poración.

Dentro de los cinco días hábiles si- 
gmentes al de la notificación ue la 
adjudicación del remate, que hará la 
Comisión municipal Permanente, el 
aujudicatario ingresará en ia Duposi- 
taria municipal la cantiuad de 600 pe
setas en concepto de garantía definí- 
tiva.

.En lo no expresado regirá el Regla
mento citado.

Tarazona, 7 de febrero de 1956.—El 
Alcalde, Fermín Inula.—El Secretario, 
Eloy Martínez.

, • • • , ■

Modelo de proposición
D.......  mayor de edad, profesión 

........ con domicilio en ........  bien*.en
terado del pliego de condiciones de 
esta subasta para la adjudicación de 
íos ^eivicios de ambigú uei caté-bar y 
sala de fiestas del campo municipal 
de deportes de Tarazona, al que se 
somete, ofrece por la aujuaicac.ón dei 
citado servicio ia cantiuad de ...... 
(en letra).................................................... .

. . (Fecha, y firma)

»£LUUR ÍÉPTlh» 
uiMiianuuON üt jusnuA

Núm. 749 1
AUDIENCIA t er r it or ial

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;

Certifico: Que el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia dic
tada en la apelación de autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, se
guidos ante el Juzgado de primera 
instancia de Fraga por el Ayunta
miento de Torrente de Cinta contra 
D." Pascual -Tejedor Aguilar y varios 
más, copiados a la letra, dicen:

“Sentencia número 84. — Señores: . 
Presidente, limo. Sr. D. José-Mafía 
Martín Claveria; Magistrados, D. Fran
cisco González Inglada, D. Carlos de 
Lara Guerrero y ,D. Antonio de Vi- 
cuntc-Tutor y de Guelbenzu. — En la 
ciudad de Zaragoza a 30 de junio 
de 1955. — Vistos por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial Jos . 
presentes autos'de juicio ordinario de ’ 

mayor. cuantía, sobre declaración de 
dominio y suooiu.anamunte ue oíros 
exiremos, p.omuviuos en ei Juzgado 
uu- pumeia instancia ue F.aga por 
el AyuutamieiHO ue tórrenle ue Cmca 
conua D. Pascual Tujeuor Agudar, 
D. Jvoé Casian Aguaar, D. Joaquín 
Fu.cn Suu.ia, mayu.es ue euaa, ca- 
sauub, iao.auu.es y vecinos ue fü- 
rieuie ue Cmca, y conua D. Ramón 
Casián Agu.iar y D. Manuel Navarro 
SloO, ULuiaiduOS til lebuiUla ColUS uus 
ú.umuD, uior.u.anwO uei beneficio it- 
gdi ue pub.cza, el ucmanuauu u. Joa
quín ruiuh buvua, auio» ue que co
nuce esia 5<úa en vnmdi fiel iccurso 
de ape.acion mieipu_siu contra la 
semuic.a lec^iua en ios mumus en 
p.imeia instancia por la pane de- 
maiiaauiu, a qu.cn icpuescuta ante 
este iriuunai ei p.ucu.a-ür u. Vicente 
A.ouua Guiña.a, uu.gmu pur el Le- 
trauO D. JuSé LuiA-iitc 5diz, tepreseri- 

uu al demandado D. Joaquín Foich 
Subiiá, qu.ct. vpu..u..ampute se ad- 
hi.iu a ia" apelación ititeipudata ue 
conuaiio ei Piouu.auur u. lomas 
JOSé ividituy AiCa.iie, aaigiuO pur el 
LcUauu L. Jacaito Arcoie Pu^ti, sin 
que hayan cuinpdicCiuu en esta se- 
guitua iu3iai.L»a ios unos ucmaiiuadus, 

' Faltamos: Que eieseotimanuO el ie- 
cuibu ue opv.auion inUipucsio por la 
pdite actuia cpniid la ae..tocia recaí- 
ua en cstua autos en p. .mera instan
cia, uubcniJs conti.mai y uúuii.mainus 
uicha sentencia, sin hacer especial 
p.^muCiamiumo suore cusías. A su 
tlompu UcVue.Vdiise ios au.us origina
les ai Juzgduu dé p.uCeuciicia cun tes
timonio ue esta ruswiucion, a sus debí
aos decios.—Asi pur usía núes ira sen
tencia, que será nuíiíicaua a la partes 
Cn turma legal y ue la que se llcvaiá 
certificación ai cufio ue ia bdia, iu pro- 
■nu.iCiamus, mandamos y filmamos.— 
Ju.é-iviaua ivfani...— F. Gunza.ez.— 
G de Lara.—A. de V. lutui” (Rubri
cados). '

Así resulta de su original, obrante en 
los autos a que me refiero. Y para que 
conste, y remitir al “Boletín Oficial” 
ue la provincia para su publicación, 
cumpliendo lo manuado por la Sala, 
al objeto de que sirva de notificación 
en foima la referida sentencia a los de
mandados incomparecidos en la ap.la- 
ción, . D. Pascual Tejedor Aguilar, 
D. Miguel Navarro Sisó, D. José Castán 
Aguilar y D. Ramón Castán Aguilar, 
expido la presente que fiimo, con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente, 
en Zaragoza a ocho de febrero de.mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Ramón Valle Aranda*.—Visto 
bueno: El Presidente, José-María Mar
tin Claveria.
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KequUüortet

Bajo apercibimiento de ■ ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se exp. esan en ei pia
do que se les fija, a contar desde el 
día de la pubncación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 

• cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, cap^ma y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a ios artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 697

o FERNANDEZ ALONSO (Ignacio), de 
j 3 años de edad, estado viudo, del 
campo, hijo de Leoncio y de Cándida, 
natural de Boma y vecino de Zara
goza (Paseo de Pamplona, número 15, 

■ principal izquierda), y cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
procesado en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 311 de 1949, 
sobre abusos deshonestos, compait- 
cerá en dicho Juzgado en el téimino 
de diez días, a contar de la inserción 
de la presente en los “Bolet.nes Ofi
ciales”, a fin de conjtituir^e en pri
sión decretada en dicho sumario.

Núm. 695
FERNANDEZ COBO (Gustavo), de 

24 años, soltero, ganadero, hijo de 
Gustavo y Celestina, natural de Ayun
tamiento Medio Cu-eyo, de ignorado 
paradero, compareceá ante el Juzga
do de instrucción número 3 de Zara
goza en té.mino de di-z utas para 
constituirse en prisión por la causa 
contra el mLmo instruida por estafa 
con el número 273 de 1955^

Núm. 722
SALAS GARCIA (Bautista), hijo de 

Guillermo y de Ou.teria, de 27 años de 
edad, natural de GanapinUlos (Zara
goza), vecino de Zaragoza (carretera 
de Casablahca, núm. 331), de oficio 
chofer, casado, cuyo paradero actual 
se desconoce, procesado en sumario 
que instruye el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el nú
mero 497 de 1947, sobre delito contra 
abastecimientos, comparecerá en di
cho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales”, 
a fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario. . '

Núm. 763

GARCIA CORRAL (Antonio), de 
43 años, viajante, natural y vecino de 
Zaragoza (domiciliado en calle Te
niente Coronel Rey, núm. 7, piso 38), 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, procesado en el sumario 
número 142 de 1955, por el delito de 
estafa, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Calatayud en el 
plazo de diez .días para constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
por hallarse comprendido en el núme
ro l.9 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

JUZUADüS DE 1.a in s t an c ia ;
Núm. 698

JUZGADO NUM. 1 
Anulación de requisitoria

GARCÍA TIRADO (Angeles), de 
22 años, soltera, sus labores, etc.

Por medio de la presente se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia con fecha 10 de julio 
de 1950 llamando «a la referida pro
cesada, por cuanto la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, en auto de 
fecha 23 de septiembre de 1955, ha 
declarado prescrito el delito y deja
do sin efecto su procesamiento.

Pu^s así lo he acordado en proveído 
de esta fecha dictado por este Juz
gado de instrucción número 1 de Za
ragoza en pieza de situación de la 
causa número 511 de' 1951, sobre 
hurtos. • '

Zaragoza a cuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas. ,

Núm. 808
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

El señor Juez ^el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza, en 
providencia dictada en sumario nú

mero 242 de 1955, que se tramita por 
daños y lesiones en choque de trenes 

en la estación del Arrabal de esta ca

pital, el día 7 de septiembre de 1955, 
tiene acordado citar por medio del 
“Boletín Oficial” de esta provincia a 
las lesionadas Justina Gil Hernández, 

/
Felisa Villarno García, Petra Díaz y 

Caimen. Quiroga Presyamo, para que 

en el plazo de diez días comparezcan 
en este Juzgado para ser oídas, pro
ceder al examen de sus lesiones por el 
Sr. Médico forense y, en su caso, emi
tir el informe de sanidad correspon
diente y ofrecerles, como se hace por 

medio de esta cédula, las acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. '

Y para que conste y su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
expido la presente en Zaragoza a seis 
de febrero de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Secretario, Francisca 
Solchaga.

Núm. 700

JUZGADO NUM. 3 , 
Cédula de notificación

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 
en la ejecutoria de ia causa núme
ro 231 de 1,952, sobre apropiación 
indebida, contra Angel Áznar Gracia, 
cuyo actual domicilio o. paraaero se 
ignora, se notifica al mismo que" la 
lima. Audiencia Provincial de esta 
ciudad, por sentencia de 10 de enero 
de 1956, le condenó a la pena de §eis 
meses de arresto mayof, accesorias y 
costas, debiendo comparecer ante este 
Juzgado dentro de los cinco" oías si
guientes a la pub.icación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, aper
cibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio p.oceaente en ae- 
rvpho.

Z<uagoza a cuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 764
ATECA - *

D. Ramón Guixá Vilaita, Juez de ins
trucción ejerciente de este Juz- 

. gado;
En virtud del presente y de lo acor

dado . en la orden-ejecutoria dima
nante de ia causa seguida en este 
Juzgado con el número 33 de 1953, so- 
bie hurto, contra Josefa Polo Royo, de 
20 años de edad, hija de Antonio y Joa
quina, natural y vecina de Torrijo de 
ia Cañada (Zaragoza), e ignorándose 
su actual domicilio, se requiere por 
medio del presente a la referida pe
nada Josefa Polo Royo para que abo
ne a la perjudicada D.? Petia Polo 
Muñoz la cantidad de 4.537 pesetas 
como indemnización de perjuicios.

Dado en Ateca a ocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Mariano Badesa.—V.9 B.9: 
El Juez de instrucción, RamóA Guixá.

Núm. 730 / 
CALATAYUD

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de Calatayud y su par
tido;

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi caigo se instruye sumario con el 
número 5 de 1956, por el delito de 
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robo de dos tubos de retorno de agua, 
de cobre, de unos 50 centímetros de 
largo, con una curvatura de unos 
180 grados; un tapón de registro de 
ccb-e; una vá vuia de cob.e con su 
tubo de unos 70 centímetros de largo; 
todos estos efectos formaban parte de 
una estufadora de bocoyes, que se 
halla en la bodega de Antonio íbarra, 
de esta ciudad, y fueron sustraídos en 
el transcurro de los días 9 al 14 del 
pasado mes de enero, habiéndose acor
dado interesar de toda la Policía judi
cial la busca y rescate de lo sustraído, 
así como la detención de los autores, 
caso de ser habidos, los cuales serán 
puestos a disposiciós de este Juzgado, 
asi ccmo las personas en cuyo poder 
se hallasen, si no acreditan su legi
tima procedencia.

Calatayud a tres de feprero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez 
de instrucción, Ladislao Pérez Man- 
jón.—El Secretario, (ilegible).

JUZüADOS MUNICIPALES

Núm. 805 
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas-nú
mero 60 de 1956 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial’* de la provincia 
a Fernando Giménez Ducal de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en Za
ragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), el día 29 de febrero 
y hora de las once de su mañána, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que 
intente valerse,

Zaragoza, primero de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Alfonso Mosquera.

Núm. 687
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso^ Mosquera Ascart, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza; .

Doy fe: Que en diligencias de jui
cio verbal de faltas se'guido en este 
Juzgado de mi cargo con él núme
ro 3 de 1956, sob.e lesiones, se ha 
dictado con esta fecha la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente copiados, dicen así:
“S-ntencia. — En Zaragoza a 2,de 

febrero de 19j6.—El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 

de faltas seguido entre partes, de la 
una eí Ministerio fiscal, en represen

tación de La acción pública, y Angel 
Alonso Decorau, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y...

Fallo: Qué debo condenar y condeno 
a Angel Alonso Decorau, ccmo autor 
responsable de una falta de lesiones, 
a la pena de siete días de arresto, 
reprensión privada y al pago de las 
estas causadas en el presente juicio. 

Dedúzcase testimonio de particulares 
en cuanto se refiere al intento de 
agresión a los guardias municipales, 
y remítase al juzgado de instrucción 
decano de los de esta ciudad.—Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. — Fermín González García.” 
(Rubricado). .

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva 0e notificación en forma al 
condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza á dos de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.— El Secretario, Alfonso Mos
quera.

Núm. 688
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad' de 
Zaragoza; ; ‘
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado de fni cargo bajo el núme
ro 618 de 1955, sobre hurto, aparece 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen así:
“Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 

febrero de 1956.—El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido ‘entre partes, de. la 
una. el Ministerio fiscal, en represen? 
tación de la acción pública, y Pilar 
Campos Delgado, de la otra, como de
nunciada, cuyas' circunstancias ya 
constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la demanda formulada a Pilar 
Campos Delgado, declarando de oficio 
las costas causadas en el presente jui
cio. — Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García.” (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
la denunciada, expido el presente 
que firmo y sello en Zaragoza a dos 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretarlo, Alfonso 
Mosquera,

Núm. 690

JUZGADO NUM. 2
D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los ae está ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado de mi caigo bajo el núme
ro 687 de 1955, sobre hurto, se ha 
dictado con esta fecha la sentencia 
cúyo encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente copiados, dicen así:
“Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 

febrero de 1956.—El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en je- 
presentación de la acción pública, y 
Pilar Lasheras Rodríguez, de la otra, 
como denunciada, cuya edad y demáse 
circunstancias ya constan anterior
mente, y...

Fallo.- Que debo condenar y condeno 
a Pilar Lasheras Rodríguez, como 
autora responsable de una falta de 
hurto, a la pena de veinte días de 
arresto y al pago de las costas causa
das en el presente juicio, quedando 
definitivamente en poder de su pro
pietario las alhajas sustraídas y que 
conserva en calidad de depósito.—Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio,' 
mando y firmo. — Fermín González 
García”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Boletín , 
Oficial” de la provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma a la 
condenada, expido el présente que 
firmo y sello en Zaragoza a dos de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis. — El Secretario, Alfonso Mos
quera. •'

Núm. 689
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado de mi cargo bajo el núme
ro 773 de 1955, sobre hurto, se ha 
dictado con. esta fecha la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente copiados, dicén asi:
“Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 

febrero de 1956.—El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
juzgado número 2;' habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en re- ' 
•presentación de la acción pública, y 
Pedro Torres Lara, de la otra, como 
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denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y ...

Fallo: Que debo condenar -y condeno 
a Pedro Torres Lara, como autor res
ponsable de dos faltas de hurto, a la 
pena de quince días de arresto por 
la primera, y a la de cinco dias de 
arresto e indemnización de 21 pesetas 
al que resulte ser el propietario de 
los sacos, por la segunda, y por todo 
ello al pago de las costas causadas hn 
el presente juicio.—Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fermín González Garda**. 
(Rubricado). *

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirVa de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a dos de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y sei,s. — El Secretario, Alfonso Mos
quera. -

JUZGADOS COMARCALES

■ ‘ Núm. 693 

TARAZONA

D. Luis Cisneros Hernández, Juez co
marcal de esta ciudad de Tatazona 
de. Aragón (Zaragoza);

Por ¿i! presente hago saber: Que en 
los autos que se dirán se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: *

“Sentencia.—En la ciudad de Tara- 
zona a 31 de enero de 1956. — El 
Sr. D. Luis Cisneros Hernández, Juez 
comarcal de la misma, ha visto los 
presentes autos de proceso de cogni
ción seguidos a instancia de D. Ernes
to Villabona Ochoa, mayor de ej;a1, 
casado, labrador y vecino de Cuochi- 
llo>, actualmente con residencia en 
esta ciudad, representado por el Pro
curador D. Franciscc-Ern^sto Cisneros 
Hernández y dirigido por el Letrado 
D. Juan-Cruz Martínez Moya, contra: 
D.’ Pilar, D.- María-Luisa, D. Juan-José 
y' O. José-María Cenarro Martínez y 
D.? Pilar, D.- Maria-Josefa, D.a Maria- 
Carmen; D.? Consuelo y D. Fernando 
Aísa Martínez, que se encuentran de
clarados rebeldes por incompan cen
cía; D? María Hernández López, ma
yor de edad, soltera, de profesión 
sirvienta, con domicilio circunstancial 

■ en el Sanatorio Antituberculoso de 
Agramonte, término municipal de esta 
ciudad, que compareció’ al solo efecto 
de evitar su rebeldía, mediante escrito 
en que se ratificó y que suscribía tam
bién el Letrado D. Faustino Res¿ Or- 
tego; D. Alejandro Moya Hernández, 
jornalero y de esta vecindad; D. Faus
tino Marco Sánchez, D. Francisco Usón 

Resano, D. Prudencio Lostal Ramos y 
D. Pedro Ortin Resano, labradores, 
casados y vecinos de Cunchlllos, re
presentados por el Procurador D. José- 
Luis Espinosa López y dirigidos por 
el Letrado D. José-María Notivoli Gui
llermo, que comparecieron allanán
dose a la demanda; D. Angel Martínez 
Benito, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Mondragón (Guipúz
coa); D. Ramón Martínez Ochoa, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Monteagudo; D. Jesús Led de 
Lajustlcia, mayor de edad, casado, 
Abogado y Notario y vecino de Saba- ' 
dell; D? Carmen Led Lajusticia, mayor 
de edad, viuda; sin profesión especial 
y vecina de Barcelona; D. Dionisio 
Led de Lajusticia, mayor de edad, ca
sado, Abogado y vecino de Barcelona; 
D. Pedro Cacho Quílez, mayor de edad, 
casado, industrial; D. Jesús González 
Ochoa, casado, labrador; D.» Mercedes 
Aznar Zueco, soltera, sin profesión 
especial; D. Lucas Rivas Berrozpe, 
casado, labrador; D. León Jiménez 
Peña, casado, labrador, éstos mayores 
de edad y vecinos de esta ciudad; 
Ü. Jorge Lahera Navarro, D. Emilio 
Baquedano Gómez y D. Julián Abadía 
Ba rda jí, mayores de edad, casados, 
labradores y vecinos de Viertes; 
D. Felipe Román Lasheras, D. Teófilo 
Peña Peña, D. José Alonso Gil, D. Ma
riano Zueco Aznar, D. Miguel Moya 
Tarazona, D. Miguel Pueyo Lasheras, 
D. Benito Resano Abril, D. Babil Ma
gaña Jarauta y D. Antonino Román 
Gracia, todos éstos casados; D. Teles- 
foro Abril Lasheras' y D.* Antonia 
Zueco Aznar, viudos, labradores y ve
cinos de Cunchillos; dirigiéndose tam
bién te demanda tontra todas aquellas 
personas que directa o indirectamente 
se crean con el mismo derecho a la 
propiedad del cauce del lado Sur de te 
finca del actor, que se describe en el 
h^oho segundo, en comunidad con,ios 
otros demandados; habiendo compare
cido los últimamente citados y ade
más D? Palmita Lajusticia Led, ma
yor de edad, viuda, sin profesión es
pecial y vecina de Barcelona y D. Ma
riano Resano Lasheras, también ma
yor de edad, viudo, labrador y vecino 
de Cunchillos, representados por el 
Procurador D. Emilio Chueca Comago 
y dirigidos por el Letrado D. José 
Chueca Cornago, oponiéndose a la 
demanda, sobre acción reivindica
toría ...

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Fran- 
ciscc-Ernesto Cisneros Hernández, en ' 
nombre y representación del actor 
D. Ernesto Villabona Ochoa, en cuyos 
pedimentos fundan par» allanarse a 

la demanda los demandados D. Ale
jandro Moya Hernández, D. Faustino 
Marco Sánchez, D. Francisco Usón 
Resano, D. Prudencio Lostal Ramos y 
D. Pedro Qrtín Resano, debo de -ab
solver y absuelvo de la micma a los 
demandados D. Angel Martínez Be
nito. D. Ramón Martínez Qrhoa. do
ña Palmita Lajusticia Led, D. Jesús, 
D.® Carmen y D. Dienicio Led Lajusti
cia, D. Pedro Cacho Qullez? D. Jesús 
González Ochoa, D.- Mercedes Aznar 
ZUeco,* D. Lucas Rivas Berrozpe, 
D. León Jiménez P'ña, D. Jorge La
hera Navarro, D. Emilio Baquedano 
Gómez, D. JuUán Abadía Bardají, 
D. FeHpe Román Lasheras, D. Teófilo 
Peña P ña, D. José Ateneo Gil, D._ Ma
riano Zueco Aznar, D. Miguel Moya 
Tarazona, D. Miguel Pueyo Lasheras, 
D. Benito Resano Abril, D. Babil Ma
gaña Jarauta, D. Antonino Román 
Gracia, D. Telesforo Abril Lasheras, 
D? Antonia Zu^co Aznar y D. Ma
riano Resano Lasheras, así como a 
D? María Hernández López, compare
cida al solo efecto de evitar te rebel
día, al igual que los declarados re7 
beldes D.? María-Luisa, DJ Pilar, 
if. Ju^n-Jocé y D. Jo^é-María Cenarro 
Martínez, v D.? Pilar, D.? Maria-Josefa, 
D.- M'arír-Carmen, D? Consuelo y 
D. Fernando Aísa Martínez, y en ge
neral a todas aquellas personas que 
directa o indirectamente se crean 
asistidas del der°cho a la propiedad 
del cauce del lado Sur de la finca del 
actor, que se describe en el resultando 
primero de esta resolurlón; debiendo 
estar y pasar por esta declaración los 
demandados allanados. Asimismo d^bo 
desestimar y desestimo la falta de 
legitimación naslva propuesta por los 
demandados comparecidos respecto a 
algunos de ellos y sin hacer expresa 
imposición de costas.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará a los demandados declara
dos rebeldes en 1a forma determinada 
por 1a Ley, a no ser que se solicite 
su notificación personal, juzgando, lo 

pronuncio, mando y firmo. — Luis 
Cisneros” (Rubricado).

La anterior sentencia fué publicada 
en el m<cmo día de su fecha. Y para 
su inserción en el “Boletín Oficial" 

de te provincia a fin de que sirva de 
notificación a los demandados rebel
des, se expide el presente en Tarazona 
a tres de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Juez, Luís Cis
neros.—El Secretario, A. Cidoncha.
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Núm. 706 '

Cooperativa Barícota de San Bartolomé, 
de Bultiuente .

En-fumpHmi^nto de lo dispuesto en 
las Ordenanzas eje esta entidad, sfc 
convoca por el p rosen te a todos 1os 
sooinq do la Cnnporat<va A^rjeofa San 
Bartolomé g *a Junta general ordina
ria nne s p cninbrará el día 26 dp febre
ro dnf #ñn aerial, a las dore horas en 
prifppra convocatoria y do no retm^r- 
s° m^v^rja sp rninbrar^ a las trece 
horas treinta minutos dd m.ismn día 
pn síVtmda. s|r>nHn vAHdos l«s aicitor- 
dns rnio so adonton. soa cuplou’ora e! 
púmnrn do lo< asictontPS de acuerdo 
Con las rcforidac Orrlnnanpas nq vitfOr,

En ^icha reunión se omrodorA a la 
r-visiAn de cuantas y renovación de 
Junta.

f a royolAn tondr^ ‘jif^ar on ni dnmf- 
cmn do ja Cooperativa (Iglesia, núme
ro 2k ' "7

RnlHoOnto d dn fnhrnm fie 1956.—El 
Presidente, Euceb<o Garda.

Núm 709 =

4.a *6r»< n:r»n»ica ’

• llin**. FrA«A«nlri|

go cnnvnca a cohacta m’hlica para 
la contratación dn i*1 oincociAn mate
rial d» la obra “hib’Utación do Tn- 
rolnc en t„ haso flAma dn AVonrlKn 
(f ngroñn) para pcctinly dp aorpnrfí- 
eos”, por un imnnrtp Hmlto dp noso- 
tae 1 comor^ndldo benefi
cio indnstrjal y dirección y adminis
tración. ' •

b-ns pHogos do cond<cionos técnicas, 
Jrgnlns V docmrmnfwrlón dd Drnvpfto, 
SP hallan dp m»nfftesto, pn la goprp- 
tarj» do 1a Junta Económica do este. 
Servicio f^vAn!da do Ca’vo Rntofn. nú- 
mnrn 4 ?o dorprha). durante los días 
y horas hAbllos do oficina. ,

El arto dp 1a subasta tendrá lugar 
a jas once horas del día 8 de marzo 
d° 1956.

En el caso de au» dos o más ompo- 
siciópos fueran igualas, se procederá 
a la licitación por pulas a la llana 
durante a u ince mintrtos, entre los 
autores de dlk-has proposiciones, y Si 
terminado di,cho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo. . •

El p’iego de proposición, crue se 
extenderá Pn pap°! sellado de 4’70 pe
seras, deberá redactarse con arreglo 
al modelo de proposición que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Junta Económica.

La fianza provisional asciende a pe
setas 27.869’45.

tos anuncios serán por cuenta de! 
adjudicatario.

Zaragoza, febrero de 1956—El Co- 
iiiandante Secretario de la Junta Eco
nómica. z

Núm. 745 "

Herménded dp Pjpflcs 
de ferro

D. Fermín Domínguez Largarita, Pre- 
sid^nte de la Junta dA G^b'e’no de 
la H°rmandád de Riegos de Sallllas 
y C^atorap;

s Hago sab^r* Que esta Junta de G''- 
blcrno celebrará Junta general ordi
naria en el salón de opciones de ia 
Casa Consistorial d^ Sallllas de Jalón 
el día K del próximo mes de marzo, 
a 1as ouince horas en primara eonv^ 
catoria y a las' dieciséis en segunda, 
para tratar de los sigu’entes asuntos:

I .’ Examen, discusión y aproba
ción de las cuentas del ejercicio de 
1955.

Z* Aprobación y discusión d°l pre
supuesto' ordinario de ingresos y gas , 
tos del ejercicio de 1<K6.

39 Renovación die la Junta de Go
bierno.

49 Dar cuenta dA ios incidentes 
ocurridos en el año 1955.

5.9 Ruegos y preguntas.

Se convoca por m^dio de] pvp^nnte 
a todos Jos interesadas con el fin de 
que asistan a dicha Junta. •

Sai illas de Jalón, 7 de febrero de 
1956—El Presidente, Fermín Domín
guez.

Núm. 775

Hermandad SinrHcal 
de Labradores y fianadems A» t 7ci4fl

Por el presente se convoca a Asam
blea pl.enaria a todos los a 
esta Hermandad para el día 19 del ac
tual, a 1as quince horas en primara 
convocatoria y a las dieciséis en se- 
günda, en los locales de esta Herman
dad, para tratar de los asuntos si
guientes:

Orden de! día
1.» Lectura del acta de la ante

rior.
2.9 Examen y aprobación, sí pro

cede* de las cuentas de 1955.
3.8 Examen y aprobación, sj pro

cede, del presupuesto ordinario de 
este Hermandad para 1956.

4.9 Ruegos y preguntas.

La Zaida, l.9 de febrero de 1956 — 
El Jefe de la Hermandad, Alejo Guillén.

. Núm. 779
Hermandad Sindical 

. de l abradores y Ganaderos 
■' ' de Caíatayud

La Hermandad Sindical de Labrado

res y Ganaderos de esta ciudad hace 

saber, mediante el presente anuncio, 

qu-' celebrará Asamblea plenaria, en 
el salón de sesiones del Excmo. Ayun
tamiento de esta población, el domin

go dia 26 de.febrero, a las once trein
ta horas en prmera convocatoria y a 
las doce en segunda, con arreglo al 
siguiente

Orden del día ,
Primero. Lectura y aprobación del 

acta anterior.

S guarió. Lectura de la Memoria 
•«nual de actividades y balance del 
anterior ejercicio económico.

Tercero. Lectura y aprobación, si 
"procede, del presupuesto de esta Her

mandad para el presente ejercicio.

Cuarto. Concierto con la Cámara 
Sindical Agraria para el pago del ar

bitrio provincial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria de la Excma. Di
putación Provincial (años 1955 y 1956).

Otfnto. Palabras de la Presidencia.
Por Dios. España y su Revolución 

nacional-sindicalista. '

Caíatayud, I.9 de febrero de 1956.— 
El Jefe dp la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, Mariano He

redero Martínez.

Núm. 777

Hermandad Mnd1(8j
■ 4e Labra-dores y Ganaderos 

de cabrñas de Ebro
S-1 cmv'ca Asamblea plenaria de 

esta Hermandad para el dia 20 de 
febrero, a las diez horas en primera 
convocatoria y a las diez treinta en 
segunda, al objeto de tratar los asun
tos siguientes: '•

l.9 Aprobación de las cuentas del 
año 1955.

2.9 Aprobación del presupuesto 
para 1956. .

3 9 Concierto del arbitrio sobre ri
queza agrícola.

4.9 Ru gos y preguntas.

Cabañas de Ebro, 2 de febrero' 
de 1956—El Jefe de la Hermandad, 
Antonio Antolin.

teroeirr* *w l  Heoxt Pieeieett
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